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bre de acudir los ciudadanos á la plaza pública, y en donde, 
embargo, como observa Ciceron, el prestar su ministerio jurídi 
á las partes y á los oradores en los litigios privad~s era una ~ 
fesion humilde ronumerada con mezquinos honoranos (1). El 1 

tinto enteramente particular de los romanos para el Derecho, 
los orígenes hist6ricos sin duda, tenian en eso una gra~ parte. . . 

E.u efecto, en un principio los patricios eran los úmcos q~e, 1m 
ciados en los misterios del derecho civil y en los de las acmones 
de los fastos, tenían el privilegio de aquella direccion jurí~i 
Sentado en su atrium, rodeado de sus ,clientes y de los que 1b 

• á, consultarle el noble jurisconsulto daba su respuesta como · 
fuese un orá:ulo; en derredor de los que habian adquirido gran~ 
renombre se agrupaba la multitud. En tiempo de aquel m~nopo 
patricio no era, por su parte, una divulgacion, una pro~es1on pú
blica de la doctrina; aspiraban más bien, dice Pompomo, á te 
en el secreto más profun.do al derecho civil, limitándose única· 
mente á dar respuestas á los que les pregum:.aban Ó consultaban,, 
más bien que á facilitar su ensefianza á los que hubierall: deseado 
instruirse en él (2). . 

Mas despues de la publicacion de las XII tablas, despues de la 
divulgacion de los fastos y de las acciones, ~, sobre todo, despuea
de la igualdad política conquistada progresivamente. por los pl&
beyos, se salió de aqu~lla especie de misterio, el estudio ~ la prác• 
tica del derecho civil, así como los honores y las magistratura& 
de la república, quedaron expeditas á los plebeyos. Ent6nce~ la 
profesion pública de los jurisconsultos tomó un carácter ~-ªª hbe· 
ral. Ya no se limitó únicamente á las consultas de los ht1gante8, 
sino que fué una enseñanza patente y abierta á todos. Tiber~o Co
runcanio, el primer plebeyo que llegó á la dignidad de gran pon· 
tífice, fué tambien el primero que ejerció la profesion del derecho, 
Ciceron dice de él (B1·utus, § 14) que las memorias de los ponií• 
fices atestiguaban su grande capacidad: murió el año 509 de Ro
ma, y despues de su muerte otros muchos imitaron el ejemplo -~1l8' 

les babia dado. Cerca de cincuenta años despues el Senado dio~ 
descendiente de una gran familia, Cayo Cornelio Escipion Nasi· 

(1) c1cmnoN, JJe oratore, 1, § 45: «Non, ut apud Grrecos lnflmi homines, mercedula addoctl, mi, 

mstios se prrebent in judicii.s oratoribus,> . 
(2) DIG, 1, 2, De orlg. jur., 2. ~ 3E, l Pomp. «Ve! -in Jatenti jus civlle retinere cog¡tabNlt. 

¡umque consultatoribus [vacare] potius qnam discere volentibns se prrestabant.• 
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-ea que fné nombrado cónsul en 563, µna casa situ~.d.a en la vía 
.grada para que pudiese ser consultado más fácilmente. 

Ciceron, por lo respectivo ~ sn época, haciendo abstraccion de 
la enseñanza que formabll, la parte ménos esencial de la profesion, 
resnme en estas cuatro palabras el oficio del jurisprudente; respon
dere, cavere, agere, scrih¡re (1 ).-Respondei·e, dar su parecer con 
arreglo á los informes que se le dieran de los hechos sobre las 
cuestiones jurídicas que les fueren sometidas; y algunas veces 
basta sobre asuntos no litigiosos, como el matrimonio de una hija, 
la compra de una heredad y el cultivo de una finca (2).-Cave,·e, 
indicar las formas que debían seguirse y las precauciones que de
bían adoptarse para la garantía d~ los derechos ó la proteccion de 
los intereses. -Agere, intervenir activamente en el Forum ante 
el magistrado ó ante el juez para reproducir y apoyar allí con su 
presencia sus dictámenes, si ya ·los hubiese emitido, ó para darlos 
allí, segun las circunstancias, y ponerlos en práctica.-Scribere, 
oomponer y publicar colecciones, comentarios ó tratados sobre 
alguna parte del derecho. Pomponio, en su compeudio histórico, 
inserto en el Digesto de Justiniano (lib. 1, tít. n. · § 35 y siguien
tes), hace remontar aquel género de publicaciones á Papirio, al 
que se atribuye una recopilacion de las lleyes reales ( J us P APIRIA

NUM) hácia el año 220 de Roma; á Appius Claudius Crocus ó Cen· 
tnmmanus, censor en 442, por un libro De usurpationibus, que se 
babia perdido; á Sextus .lElius, cónsul en 555, por su libro titu
lado Tripci·tita, .de que debemos hablar especialmente en el pár
rafo siguiente; pero no cuenta el libro anterior de F1avio sobre los 
tastos y las acciones de la ley (Jus civile Flavianum), de que ya 
hemos J:iablado, probablemente porque Flavio no se había dedica
do á la profesion de jurisprudente; pero hace intervenir una serie 
80C<>siva de esos jurisprudentes de la época de la república, l!l ma
yor pnrte personajes consulares que habían dejado libros sobre el 
~erecbo. Es interesante leer lo que de ellos escribió Ciceron en su 
hhro primero del tratado del Orador, y en su diágolo dedicado á 

.(!) CICERON, en los dos pasajes siguientes: De oratore, 1, § 48, define asl el verdadero juris
eon,et •nito: cQni legum, consuetudinis ejns, qua privnti in civitnte nterentur, et ad r•~dtndum 
~~ ~- ' 

llllto . um, e~ ~d cawutum, peritus esset.11- Pro Murena, § 9, en donde babi.a as! del jnriscon-
~l'Vio Sutp1c10, contra quien pleil4ba ó abogaba: «Hic nobiscum hanc urbannm mllitiam 

( endi, 1Cr/bendt, cauendi ... seeutus est.• 
~t) Crcimox, JJe oratore, m, § 33: cNou solum ut de jure civili ad eos, vermn etiam de filia 
_ ~da, de fundo emeudo, de agro colendo, de omni denique aut ofdcio ant ne"otio refer• 
~- o 
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Brutus sobre los oradores ilustres, de los que cierto número 
bian sido grandes jurisconsultos, á la par que elocuentes orado 
Entre ellos debe contarse á M. Caton el censor, á quien Cice 
(De orat., 1, 37) atribuye esas dos.cualidades en el más alto gra 
do: «cujus, et libri_etcistant», dice Pomponio; y su hijo mayor, q 
babia dejado un número mucho mayor, ..«sed plurimi filii ejm 
(Drn., 1, 2, De origine fu1-is, 2, § 38). A este último se aplica la 
frase de Aulo Gelio ( xm, 19): «eg1·egios de jm·is discip,lina libror 
reliquit.» Tambien hay que contar la'ilustre familia plebeya de los 
Mucius Scévola, cuyos individuos se-fueron trasmitiendo la juris
prudencia como una herencia. J?i imero, el gran pontífice Publi111 
Mucius Scévola, y despues de él su hijo, todavía más afamado, 
Quintus Muciu., Scévola, consul en 658 de Roma, gran pontific& 
despues de s~ padre. Pomponio di_~e de él que fué el primero qll8 
constituyó el ius civile, es decir, el derecho fundado por la jur~ 
prudencia, redactándole, en su conjunto general, en diez y ocho 
libros (1). Sus opiniones son citadas muchas veces en el DigestAI 
de J ustiuiano · en los fragmentos de los jurisconsultos posteriores. 
En su escuela, aunque no se dedicó á la enseñanza, se formó Ci• 
ceron, asistiendo con asiduidad á sus consultas, que se elevó á la 
alturá dé Mucio Scévola (2), dice Amyot, traductor de Plutarco
(Vida de Ciceron, § 5). Pero esto no fué hasta despues de la muer
te de otro Quintos Mucius Scévola, el augur, gran jurisconsultAt 
tambien, al que desde que tot.nó la toga civil babia sido confiado 
por su padre (De amicitia, 1), _al cual hizo intervenir en sus dialo-t 
gos sobre el orador, sobre la aµiistad y sobre la república. En 
vista de lá frecuencia y del número de publicaciones de los juris
consultos del tiempo d~ la república, se comprende con cuánta ra· 
zón incluia Ciceron en el número de· las condiciones de su oficio, 

la de scribere. 
Esa ciencia· y esa profesion práctica del derecho les infundía 1' 

· emulacion en la edad viril para aspirar al honor de los sufragios 
para las altas magistraturas: «Sabeis todos venir á consultar, y DO 

sabeis formar un cónsul», decía un candidato derrotado, al dia,si
guiente de la eleccion, á los clientes que ~n gran número se P 

. . 

(1) DIG., 1, 2, De orig. jur., 2, § 11: «Jus civile primnm constltuit, generatim in libros 
et octo redigendo.» , 

(2) C1ol!B0N, Brutiu, § 89: «Ego autem,,juris civllis studio, multnm opera dabam Q. 
Publii filio, qui, quamquam nemiui se ad docendnm dabat, tamen, consulentibus respon 
studiosos audiendi docebat.» 
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sentaban en su atrium, y les despidió á todos (1 ). Servia tambien 
de adorno y de honor en la vejez (2). 

Tales fueron, en tiempo de la república, aquellos jU1·isconsulti, 6 
simplemente consulti, jú1isperiti ó pm·iti, jurisprudentes ó pruden
tes, cu¡a doctrina, por el crédito con que se hallaban honrados 
y por la autoridad del sabei:, llegó á ocupar un lugar en las 
fuen:es_ del derecho romano. Jóvenes discípulos rodeaban á aque
llos Jurisprudentes en sus consultas bajo los pórticos, los seguían 
al Forum? a~otaban l~s r.e~puestas que daban á los litigantes, y 
c?n su asidmdad ~e d1spoman para la carrera que seguirian algun 
d1a, como lo hab1a hecho Ciceron asistiendo á las consultas de 
Scévo!ª· ~as lecciones _que recibi~n no desarrollaban en su espíritu 
una ciencia en un conJunto sistemático y bien coordinado, pero 
formaban una cole~cion de decisiones dive.rsas, á las que añadian, 
para completar su instruccion, el estudio de las XII tablas que 
aprendian de memoria. Las respuestas de los prudentes (res;onsa 
prudentum), recogidas de este modo, despues de haber servido de 
guía á los litigantes, á los magistrados ó jueces, formaban un 
cuerpo de derecho siempre creciente, y de dia en dia más consi
derado. Desde el tiempo de la república, en los escritos conteru- • 
poráneos; y especialmente y en último término en los de Ciceron 
80 :uelven á e~contrar las expres~ones de juris interpretatio, auc: 
tontas prudentium. No debe tomarse en un sentido escrito la de 
juris interpretatio; no se trata de una pura interpretacion de tex-
t b' bºd . os; e~ ien sa i o de qué manera, refiriéndose siempre á las ba-
ses primeras y fundamentales del derecho romano tales como las 
XII tabl~s, los jurisconsultos hicieron salir de eÍlas un derecho 
Pro · gr.esivo que construyeron gradualmente en sus partes separa-
das Y en su coojunto.-N o hay que tomar en un sentido absoluto 
~ de anctoritas. La decision del jurisconsulto no se imponía al 
J~ez _como obligatoria; esa idea pertenece n. un tiempo posterior: 
0 mismo Scévola opinaba que podia ser rechazada por el J·uez 
com 1 · · · ' 0 o vemos en Ciceron (Pro Cc.ecina, § 24) si el adversario 
prob b ' ª a que no era exacta en derecho ( sed ut hoc doceret illu¡}, 
quod Scwvola de/endebat nan esse juris ). Esa autoridad era u~a- au-

(l) V .ll.E!UO MA.XIMo 3 2• •O -' · · , O. Pi u . : , , "' mnes conswere sc1t1S, consnlem facere nescitis.> Rasgo atribuido 
(t) g lo, Jnnsconsnlto en r.eputacion, hácia el ailo de Roma 621. 

1111a pe~~oN, De or~w~e, r, § 46: «Senect~ti vero celebrandal et. ornandre quod honestins potest 
g¡um, quam ¡nris interyrelatio?» 
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toridad de coojunto, por el poder de la lógica, por la utilidad 
los negocios y por el buen seritido práctico, que siempre se refe
rian, á lo ménos en la ap::.iriencia, á las bases respetadas de la ley 
de las XII tablas y de los demas monumentos legislativos.-Aaf 
fué como esa juris interpretatio, ó esas responsa prudentium, 
que nosotros llamaríamos en su verdadero sentido jurisP'rudentia, 
es decir, la deduccion juiciosa y la aplicacion prudente del dere
cho, formaron una parte del derecho romano no escrito (quod si114 

scripto venit), tradicional, y, sin embargo, perceptible, que no reci• 
bió, no~ dice Pomponio, como las demas partes, una denomina• 
cion especial, pero gue se la ha llamado con el nombre comun de 
jus civile (1 ), como si se dijese, el derecho civil en su conjunto, en 
toda su exposicion juiciosa; d~ donde ha venido el uso entre loe 
intérpretes é historiadores del derecho romano en Alemania el de
signarle todavía más lacónicamente con el nombre dejus, en el que 
seguramente la parte se ha tomado por el todo. 

Ya al fin de la república los talentos superiores comprendían la 
necesidad de reunir, de coordinar, de resumir y de reducir á un 
cuerpo más sencillo y más armónico la abundancia, muchas veces 
incoherente, de los materiales que se habian acumulado en legis· 
lacion y en jurisprudencia. El mismo Ciceron babia comenzado á 
componer sobre el derecho civil un tratado titulado De jure civili 
in artem redigendo (2); y Suetonio coloca entre los proyectos que 
babia concebido Julio César, el de redactar el derecho civil en un 
cuadro mesurado, y extraer de la inmensa y difusa cantidad de 
leyes, para comprenderlas en muy pocos libros, lo mejor que alli 
se encontr~se y fuese necesario (3). Seguramente, todo lo concer
niente á las costumbres y á la fe republicanas había desaparecido 
de él. 

A medida que la ciencia del derecho civil y la profesion del ju• 
risprudente se · fueron vulgarizando, las relaciones de la antigua 

(1) D10., 1, 2, De orlg. fur., ~. § 5, f. Pomp. «Hroc dlspotatio, et hoc jm, quod sine scripto ve
nlt, composltum a. prudentibUB, propria parte' aliqua non appellatur, ut cretarre parte, juris sail 
nomlnibus deslgnatnr, !}atls proprüs nomlnibtlS creteris partlbt1S; sed, communi nomine, appe!IIIUr 
pucii,tlt:1> 

(2) Auuo GEtIO, 1, 22. «M. autem Cicero in llbro qui Inscriptos est De jure citilí in artem f't
digendo, verba hroc posuit: «Nam vero scientia juris majoribus snis Q. ..J:lius Tubeio defuit; doO
>Mina etiam superfuit.»-QUTh'TILUXO, xrr, 3: «M. TnllitlS, non modo ínter agendum nnnquam 811 
destitutns scientia inris, sed etiam componere aliqua de eo creperat; ut appareat, pssee oratorem 
non dicendo tautum juri vacare, sed etiam <locendo.» 

(3) SUJn'ONE, J. Cttar, § 44: «Jns civile ad cerl)lm modum redigcre; atqne ex inmensa diffalr 
que legum copia, optima qureque et necessarla in paucissimos confere libros.» 
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olientela, debilitadas por el acrecentamiento incesante de los ple
beyos nuevos, que jamas habían estado sometidos á ella, y por la 
emancipacion política de toda la plebe, se hacían cada vez más 
inútiles. Así, la antigua clientela, servidumbre legal política, en
teramente particular, desaparecia de dia en dia, dejand~ el puesto 
á otra clientela enteramente nueva, de hecho, más bien que de de
ret!bo; de poder, de saber y de crédito, más bien que de raza. 

Guardémonos bien de tomar las palabras p•,blice respondere, pu
blici p1·ofiteri, por responder ó ejercm· la profesion á expensas del 
público. Ese sentido se halla rechazado por todas las costumbres 
de aquella época, y por las indicaciones mismas de Pomponio, 
que evidentemente aplica la palabra publice, no á un salario cual
quiera, sino á la publicidad de las· r()spuestas y de la doctrina, por 
oposicion al secreto en que se encerraban los primeros jurisconsul
tos; y nos dice ademas que no babia que pedir á nadie el de~ecbo 
de responder públicamente, sino que cualquiera que se concep
tuase con la capacidad, suficiencia y estudios necesarios podía ha
cerlo (1). 

NUEVA PUBLICACION DE LAS-ACOIONES DE LA LEY (jus lElianum ó 

Tripertita ). 

Entre los jµrisconsultos de aquellos tiempos es preciso citar á 
Sexto lElio ( edil consul en 553, cónsul en 555, y censor en se
guida), á quien el mismo Ennius prodigó alabanzas. Sextum 
..tElium etiam Ennius laudavit, dice Pomponio haciendo alusion á 
estas palabras del -antiguo poeta. 

' Egregie cordatus homo Oatus lElius Sextus. 

Sextus lElius compuso una obra, que fué llamada Tripertita, 
porque contebia tres partes: primera, la ley de las XII tablas; 
segunda, su interpretacion, y tercera, las acciones de la ley (2). 
Segun una version, que, sin embargo, se halla desprovista de da-

Cll ú.nte tempora Augusti publlce respondendi jUB ~on a priucipll>us dabatnr; sed· qui ftdu• 
ciam studiorum suorum habebant, consulentihtlS respondcbaut.» D10., 1, 2 , De ortg. jur., 2, 
§47,f. Pomp. 

Pompooio, en el compendio histórico que nos ha dejado, despues de exponer el origen y el 
)>l'Ogrcso de las leyes y de las demas fuentes del derecho romano \ju1i, origi11em a/que proceuum 
H 1 Y siguientes 1, despues de la.a diversas magistraturas ( qood ad magutratw attinet, §§ 14 y si
guientes, pasa á las blograflas de los principales jurisconsultos (§§ /5 y siguientes). 

(2) D10, 1, 2, De orig. jur., 2,; 38, f. Pomp. • 
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tos irrefragables, despues que las fórmulas do las acciones de 
ley fueron divulgadas por Flavio, los pontífices y los juriscon 
tos patricios habrian imaginado otras nuevas, que habrian teni 
la pretension de escribir con simples signos ó iniciales (per si.g 
e:cpresce) (1), y el libro de Sexto 1Elio seria una nueva divul 
cion de aquel nuevo secreto. Pomponi.o no dice nada de eso : 
fiere únicamente la publicacion de· los Tri,pe1·tita, en los que 88 

encontraban en último lugar las acciones de la ley; aiíadiendo, 
además, que Sexto 1Elio habia compuesto, de su propia in;encion, 
algunas fórmulas nuevas para los casos en que hiciesen falta. Es 
poco probable, en efecto, que despues de la adrnision de los ple
beyos en las magistraturas, en el pontificado y en el estudio del 
derecho civil, y sobre todo, despues de la enseñanza pública abier
ta por Tiberios Coruncanius, y continuada despues de él, las fór
mulas de las acciones de la ley, aun cuando hubieran sido renova
das, hubiesen permanecido todavía en el misterio. El libro de 
Sexto .2Elio había recibido tambien el nombre de ju.s LElianum (2). 

DESCRÉDITO GRADUAL DE LAS ACCIONES DE LA LEY,-OREACION DE :U!IA 
QU~TA ACCION (LA condictio; LEY SILIA -y LEY OALPURNIA),_:_SUPRESIOI 

PAROIAL DE AQUELLAS ACCIONES, 

Las acciones de la ley llevaban en el más alto grado el sello 
propio de los actos jurídicos de las civilizaciones en la infancia: 
actos, gestos exteriores, que ma~rializaban, por decirlo .así, el 
pensamiento, y que le hacian visible, revistiéñdole de un traje cor
poral: símbolos físicos, pantomimas en accion, que eran la repre
sentacion de los objeto~ ó la de los actos violentos de una época 
todavía más bárbara; en fin, fórmulas austeras por largo tiempo 
misteriosas, cuyos menores términos estaban consagrados. Seme
jantes instituciones debieron experimentar necesariamente las vi· 
cisitudes que lleva consigo la marcha de la civilizacion. Su carác
ter sacerdotal, patricio, simbólir.> y sacramentalmente peligroso, 
llegó á ponerse cada vez más, por efecto del tiempo, en desacu?r-

(1) Se apoya en este pasaje de Ciceron, qne, hablando de los patricios despnes de la publlct
olon de los fastos y de las acciones por Flavio, dice: «Itaqne iratl illi, qnod snnt -"riti, ne die
mm ratione pervulgata et co¡¡nlta, sine sna opera lege posset agt, nouu qnasdam composner,JDt, 
ut omnlbns In rebu.s ipsl lnteressent.» CIOEB., Pro Murm, § 11.-Véase tambien á Pesto enll 
palabra Nota. 

(2) «Q~la deerant quredam genera agendi .•. Sextus Elins alias actlones' composnlt, et iibl'IIJI 
popnlo dedit qnl appellatur ju.i .di'Uanum.»-ilm., 11 2, De orlg.jur., § 1, f. Pomp. 
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do ~ las costumbres y con la constitucion social que iban cam
biando. Y, sobre todo, para la plebe romana era un vestigio de la 
esclavitud á que habia estado sujeta, y contra la que babia soste
nido una lucha tenaz. Todo propendia, pues, á acelerar su descre-

• dita siempre creciente. Si se observa con un poco de per~everan
cia la marcha de los acontecimientos acerca de este punto, se los 
verá concurrir gradualmente á la decadencia de las acciones. 

Flavio, divulgando sus fórmulas; Coruncanio y otros plebeyos 
despues de é 1, profesando públicamente el derecho; Sexto Ello, 
dando al público· su libro terminado por las acciog.es de la ley, ha
bian hecho descender á aquellas acciones de su esfera misteriosa y 
pontifical. Se las podia conocer y juzgar. 

La accion sacramenti, lá más antigua de todas , la verdadera 
accion de ley originaria para todos los pleitos ó procesos que po
dia haber que juzgar, e·ra, sin contradiccion, la más grosera y la 
más rigorosa en sus símbolos y en sus gestos materiales, en sus 
palabras sacramentales, y, e~ fin, eu la consignacion previa que 
exigia en manos del pontífice. Ya, aun. antes de las XII tablas, 
la judicis postulatw, segunda accion de la ley para hacer juzgar un 
pleito, liabia sido una simplificacion del procedimiento, una su
presion de la necesidad del sacramentum para los casos en que se 
reconociese la utilidad de ménos rigor. El mismo carácter -atri
bui¡os á la creacion de una. quinta accion de la ley, ··la condictio, 
que 1a ley SrLIA introdujo primero solamente para la reclamacion 
eu juicio de sumas ó cantidades ciertas (certce pec11,nice), y que la 
ley ÜALPUR'NIA extendió despues á las obligaciones de toda cosa 
cierta (de omni certa re) (1). La fecha exacta de esas leyes no nos 
es conocida: se las coloca por conjetura, la primera en el afio 510, 
y la segunda en el año 520 de Roma. Estaban muy próximas á la 
época en que las acciones de la ley iban á ser totalmente suprimi
das. No tenemos muchos pormenores acerca de las formas de la 
condictio; sabemos únicamente que era llamada así, porque el de
mandante denunciaba ( denuntiabat, oondicebat) á su adversario 
para que dentro de treinta dias compareciese ante el magistrado 
para recibir un juez (2). Esto basta para poner en evidencia que 
aquí ya se separaban del sí~bolo y de los actos materiales del sa-

(1) GAL., ln,tit. , IV,§ 19. 
(2) «Et hrec quidem actlo p10prie condictlo vocabatur; nam actor adversaria denuntiabat, ut 

ad illdl~m capieninm die xu adestt.~ ( lbidtm, ). 

!o 
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cramentum, y se ibil. llegando á · ideas y á procedimientos 
sencillos; en una palabra, que todavía habia allí una abrogaci 
de la rancia accion del sacramentum y de sus sutilezas; eñ prim 
lugar, para el caso que ofrece más precision ó exactitud, la obli
gacion de una suma determinada, y en segundo, para el de toda 
cosa cierta (1). 

En fin, nQ muy distante de aquellos ti~l!Jpos, hácia fines del 
siglo VI, el descrédito y la avE}rsion popular llevaron hasta el sis
tema mismo de laE! acciones de la ley la supresion general de ellas, 
si no completamente, por lo menos en principio; lo que de aque
llas acciones quedó, sólo fué conservado á. título de excepcion, y 
se introdujo un nuevo sistema de procedimiento. Tal es el aconm-

•cimiento á que hacia alusion un pasaje de Anlio Gelio, que desde 
hace mucho tiempo poseemos, pero que no ha sido bien compren
dido, y que el manuscrito de Gayo ha venido á revelarnos clara
mente en estos términos: Sed ist(E omnes legis actiones paulatim in 
odium venérunt, namque ex nimia subtilitate veterum, qui tune jura 
condider.unt, ea res per.ducta e_st ut vel qui mínimum errasset, litem 
perderet. Itaque per legem lEBUTIAM et duas JULIAS sublatm sunt 
. ist(E legis actiones, effectumque est ut pe1· concepta verba, id est per 
}ormula~, liti,garemus ( 2.) 

La extension de las disposiciones de la ley 1EBUTIA, en cuanto 
á la supresion· de las acciones de la ley, no nos es bien conoida, 
porque á ella, juntamente con las dos leyes JuLIAS, atribuye Ga
yo aquella supresion, sin manifestarnos la parte que tuvo en aquel 

· acontecimiento cada 41lna de ellas. Si nos atenemos á las palabras 
de Aulo Gelio que acabamos de citar, nos inc}iñamos á creer que 
la abrogacjon, sobre todo en cuanto á las acciones de la ley relati
vas á los juicios de los procesos, fué obra de la ley 1EBUTIA, y que 
las dos leyes JuLIAS, que aparecieron con posterioridad para :fijar 
y reglamentar varios puntos importantes del nuevo proceqimiento, 
confirmaron y complementaron la ley 1EBUTIA. Sea como quiera, 
el procedimiento por accion de la ley fué conservado en dos casos, 

(1) As! nos parece que se explica, por el conjunto de los hechos y la referencia y enlace de los 
datos, esa creacion de la condictto, cuyo motivo nos dice Gayo se buscaba ya en su tiempo. La 
ley SILIA y la ley CALPURNIA fueron precursoras de la ley lEBUTlA. 

(2) GAI,, ln,tit., IV,§ 30.-Aulo Gelio, Noct. auic., xv,, § JO. «Sed enim quum proletarü, et assl· 
dui; et sanates, et vades, et subvades, et viginti quinqne asses, et taliones furtorumque qaa,stlo 
cnm lance et. licio evanuerint, omnisque illa XII tabularum antiquitas, nisi in legis actionibOI 
oentumvlralium causarum lege lllsUTIA collfposito sit.» 
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entre los cuales figura en primera línea aquel en que el proceso 
debia ser llevado ante los centurnviros (1): Aquel tribunal, emi .. 
nentemente quiritario, nombrado por las tribus, debía sostener, en 
efecto, el procedimiento quiritario del sacramentum. 

Ln fecha de la ley 1Ebutia no nos es más conocida que la ex
tension de sus disposiciones . .Ni Gayo ni Aulo Gelio nos la indi

•can. fü>s vemos reducjdos á buscar en la historia romana, en don
de se encuentran tribunos del nombre d~ 1EBUTIUS, y hay que es
coger entre los años 520, 577 y 583; comunmente suele fijarse en 
el primero, ó sea _el año 520; sin embargo, esa opinion me parece 
la menos aceptable. La proximidad de las fechas: l.º, de la ley 
Sr1u, que, segun conjeturas, creó la condicti.o en 510; 2.~, de la 
ley ÜALPURNIA, que tambien, segun conjetura, extendía aqflella 
condictio en 5 20; 3. º, del jus LElianum de Sexto Elio, que publicó 
las acciones de la ley, y añadió en él algo suyo, 552; 4.º, en fin, 
de la ley FURIA testamentaria, que, segun Gayo, hacia una nueva 
aplicacion á un cnso nuevo de la accion de la ley, manus injectio; 
asimismo, por conjetura, en 571 (2), la sola proximidad de estas 
fechas debe bastar para que se rechace el año 520 como el de la 
ley lEBUTIA, y para hacer preferible cualquiera de los años 577 
ó 583 (3). , . 

· En cuanto á las dos leyes JuLrAs, nos vemos embarazados tam
bien para fijarlas con exactitud. La un~ es generalmente reeonoci-

(1) Gil., ln,ttt., IV,§ 31.-EI segundo caso era aquel en que se obraba para precaverse contra 
e1 dafio que amenazaba cansar un edificio inmediato (propter damnum infectum) ; pero la accion 
de I• ley no era aqui más que potestativa, y bien pronto cayó e/ desuso, porque el edicto del 
pretor suministró un n¡rtío más cómodo y preferible. 

(2) Gil., lmtit., rv, f 23.-Es cierto que podría objetarse contra esta última obeervacion; J.•. 
q'.16. no e~ sorprendente que la ley FURIA te,tamentaria, para up c¡¡so en que se trata de legados, 
hic'.ese una nueva aplicacion de la accion de la ley manu, injectio, en una época en que aquellas 
accione;; esta)lan y_a suprimidas, porque se co~servaban todavia en los negocios sometidos á los 
'.'"ntnmviros, entre los cuales se contaban los asuntos testamentarios; 2.•, que segun una con• 
Jetara, apoyada en diversos pasajes do Ciceron, las acciones de la ley que no eran m4s que pro
cedimientos de ejecucion, es decir, la man u, injectio en la mayor parte de los casos, y la ptgno• 
rítta¡,w en todos, DO habiau sido derogadas por la ley A!BUTIA, Pero léase ei comentario de Ga
yo en el ))!ISajo que indicam.is, y no será dificil ver que b bla de la ley lEBUTIA como posterior a. 
la ley FUIUA. 

(3) Indudablemente hay mucha incertidumbre en todas esas fechas; per~ Jo que me par~ce 
máa enrai'lo es que las cronologias, que colocan eti el añ.o 512 la creacion de los centumviroa, 
en el ai'lo 610 la ley SwA, en el allo 520 la ley CALPUR~-u, en el afio 552 elju., .d1lianum, sean 
precisamente las que adoptan en el a!lo 620 por fecha de la ley A!BUTJA. De tal manera, que la crea• 
clon de loo centnmviros no habria precedido más que ocho añ.os á la •11Preslon de las acciones 
de. la ley; la quinta aocion de la ley, la condictio, no habría sido creada más que diez años ántes 
de ~r auprimida: se habría extendido á toda cosa cierta, precisamente en el momento de sn sn• 
~on; en fin, la publicaciou de las acciones de la ley por Sexto E!io habria tenido lugar cuando 
lq1lel]u acctones se bailaban ya derogadas. 
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da por la ley de Augusto, sobre el procedimiento en negoc 
privados, lex JULIA judicia1·ia p1·ivatorum, por conjetura, en 72 
de Roma; en la otra puede V('lrse, bien sea la ley de Augusto 
materia de procedimiento criminal, lex JULIA judicú:tria publi.c<,;. 
rum, ó bien una ley-judiciaria de Julio César1 lex JULIA (Ccesr,v 
ris) judiciaria, por conjetura, en 7 08 de Roma. Esas leyes, poste
riores en más de- un siglo á la ley ..aDBUTIA, no pertenecen á la épo• 
ca que ahora examinamos. 

PRO(!)ED!l\IIENTO FORMULARIO (per formulas ú ordinaria judicia).

PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO (f,Xtraordinaria judicia). 

D.erogado de ese inodo el ~istema de las acciones de la ley, foé 
reemplazado--por el de las fórmulas. Esa era la segunda fase del 
:procedimiento romano. El sistema del procedimiento por fórmu-. 
las es incontestablemente el más ingenioso, y el más útil de me· 
ditar, áuu para el publicista moderno. No se produjo desde luégo 
enteramente coordinado y completo de piés á cabeza; pero se des
arrolló y perfeccionó de dia en dia y 9onstantemente. Era la obra 
incesante del derecho pretoriano y de la jurisprudencia filosófica; 
era la. administraciou de la justicia, que de la dominacion patricia 
pasó á la ciencia; era el genio jurídico de Roma que' se trasforma-' 
ba; de patricio y de quiritario, llegó á ser plebeyo y humanitario; 
era la plebe que rompía las cadenas de su esclavitud; era el ex
tranjero que participaba de la justicia romana. Rabia allí una ver-
dadera revolucion. • . 

Es necesario no confundir las fórmulas de qiw· aquí tratamos 
éon las que debían se.r pronunciadas por las partes en las acciones 
de la ley. Las pantomimas, los gestos, los objetos simbólicos y las 
palabras sacramentales de aquellas acciones desaparecían. La idea 
capital, la idea enteramente sencilla del nuevo sistema era que el 
magistrado, despues de haber 'Oido á las partes (in jure), organi• 
zase la instancia, entregándblas una ·Ínstruccion escrita ó fórmn• 
la, por medio. de la cual constituía el juez y figuras~ las preten• 

.' siones de las partes que el juez ·tenia que apreciar, ya de hecho, ya 
de derecho, y en fin, que le invistiese de sus poderes más ó ménos 
ampliamente . . 

El estudio de las partes de que se componía la fórn;mla y de s11B 

diversas concepciones era la clave del sistema. Al frente se encon· 
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ti.ha siempre la institucion del juez, JUDEX ESTO. Se contaban, 
ademas, como que era posible que se presentasen en la fórmula, 
cuatro p~rtes principales (partes). 

1.11 La que enunciaba, en forma de indicacion, la cosa objeto del 
_ Iitjgio, y los hechos alegados por el demandante como base de su 

pretension, que mostraba, en cierto modo, lo que se trataba; co
mo, por ejeinplo: QUOD AULUS AGERIUS NuMERIO NEGIDIO HOMI• 
NEM VENDIDIT, llamada, · por consecuencia, demonst1•atio. Era un 
elemento que podia no encontrarse en la fórmula, porque pudiera 
suceder que aquella indicacion prévia no fuese necesaria, y la con· 
tuviese de una Jllanera suficiente en la segunda parte. 

2.ª La que prefijaba, la que resurn¡a la pretension del deman
dante q ne el juez tendría que verificar, y que, por consiguiente, 
establecía la cuestion de derecho del proceso (juris contentio ), se
gun la expresion de Gayo: Sr P!.RET ..... etc. Si aparece ..... etc. Se 
la llamaba Intentio ( de in y tendere, tender, propender á; de don
de provienen las palabras intencion, tendencia y pretension). Era 
el elemento vital de, la fórmula, jamas podia faltar en ella. 

3;a La que daba al juez poder, órden de condenar y de absol
ver, segi;m el resultado del esclarecimiento de la verdad, dictando · 
ó fi}ando con más ó ménos latitud la condenacion : CoNDEMNATO 
SI NON PARET ABSOLVITO. Se la llamaba condemnatio. Aquí toda 
condenaciou era pecuniaria. El juez, cualquiera que fuese el obje
to del proceso, jamas podia condenar más que al pago de una su
ma de dinero. Era un principio capital, característico del sistema 
formular. Los procedimientos que servían para evitar sus inconve
nientes en un gran número de casos, eran ingeniosos y dignos de 
atencion. 

4.ª Y en fin, la cuarta, que no se encuentra más que accidental
mente en ·tres fórmulas de accion: las acciones de particion de he
rencia, de particion de una cosa comun ó de arreglo de límites ó 
linderos, y que se llamaba adjudicatio, por la ·cual el magistrado 
confería al j~ez, ademas del poder de cond.enar y de absolver, el de 
atribuir ó dar á las partes, segrin fuese necesario, la propiedad de 
fas cosas objeto del litigio. QUANT'QM ADJUDICARE OPORTE'.1\ JUDEX 
'l'tTro ADJUDICA.TO (1). 

En ese sistema de procedimiento, la palabra accion variaba no• 

(1) GAI., Instit., xv, §§ 39 y siguientes. 

i . 

.. 
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tablemente de sentido : designaba el derecho conferido por el 
gistrado, en cada causa, de perseguir ante el_juez al, que esta. 
demandado; ó bien, por una figura del lenguaJe, la formula 
ma que confería ó reglamentaba aquel derecho, y tambien la · 
tancia ante el juez, que estaba organizada por esta fórmula. ACTIO( 
FORMULA., JODIOIUM, se. toman frecuentemente como si_nónimos. 

En el fondo, ese sistema no era -otra cosa que el medio inge
nioso de constituir un jurado en materia civil. Es necesario partir 
del principio de que el juez no era un magistrado, sino un ciuda
dano, y que, por consiguiente, no tenia otras atribuciones ~ue la, 
que le eran conferidas por el magistrado; fuera de los térmrnos de 
la fórmula no tenia poder. La redaccion de la fórmula era, pues, 
el punto capital del procedimiento. La ciencia jurídica ponía en 
ellas todo su esmero, y trabajaba tambien en ellas sin cesar. Loe 
jurisconsultos de más nombradía eran ?onsultados para aq~e~la re
daccion por los litigantes y por el magistrado (1 ). El anáhs1s y el 
encadenamiento de la fórmula, ó por mejor decir, de sus partes; 
la concision y la rectitud de los términos son admirables. Aquellos 
términos ya no eran sacramentales, como en las acciones de la ley; 
no llevaban en sí el mismo i,eHgro de nulido.d, y se prestaban con 
flexibilidad á la variedad de los negocios. 

Cada asunto por más especial que fuese su matiz, estaba pre-
, . Las visto, porque cada derecho necesitaba la fórmula de su acmon. 

fórmulas eran en cierto modo modelos, tipos generales, redactados 
de antemano incorporados en la jurisprudencia, escritos en un 
álbum y exp~estos al público (2). El demandante, ante el tribu
nal del magistrado ( in jure), designaba la que pedia. Sus elemen• 
tos y sus términos particulares eran debatidos entre las partes, la 
fórmula, acomadada al litigio actual, y entregada, en fin, por el 
pretor, post'l,latio, impetratio /ormulce, vel actionis, vel judúii (3). 
En seguida el juez, apreciador del hecho ó del derecho, segun ~l 
caso oia á las partes, recibía las pruebas convenientes, resolvia 
el p;oblema que se babia sentado, y dic~ba su sen~ncia (senten• 
tia), limitándose á los poderes qué le concedía la fórmula. . 

¿De qué modo había sido creado un sistema semejante'. un ªf 
tema tan notable, que había sustituido, por consecuencia de a 

( l) V ALli. lux., vm, § J. 
(2) GAL, /n,tll., IV,§ 47. -CIOERON,p¡:¡, .Ro.!C,, 8, 

(3) C1mmos, Part. Orm., 28 ;pro Qrdc., 3; Delnoe11t., 19; In Vtrr., VI, 66. 
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ley ~BUTIA, al régimen de las acciones de la ley? ¿Habia sido im
provisado en aquella época, ó debían buscarse sus raíces más ade
lante? Es un punto muy dudoso e! saber si ya, aun en

4 
el sistema 

· de las acciones de la ley, existia ó no algo semejante; es decir, si 
el magistrado, despues que el rito sacramental de la accion de la 
ley hab.ia sido cumplido ante él, enviando á las partes ante un 
juez, no les daba una fórmula que prefijase la mision y los poderes 
de aquel juez. De tal manera que la innovacion de la ley .lEbutia 
habria sido enteramente sencilla; no\ubiera habido que hacer más 
que una cosa, suprimir el ritual de la accion de la ley; el resto, lo 
demás del procedimiento, llegaba á ser natur,ilmente el procedi
miento formular. Soy de la opinion de los que creen que no era 
así; es decir, que las acciones de la ley no eran seguidas de la da
cion de la fórmula organizadora de la instancia. 

Sin embargo, el nuevo sistema, en la época en que la ley 1Ebu
tia le sancionó, no dejaba de existir en gérmen ya hacía largo 
tiempo. A nosotros nos parece que sus primeros gérmenes se re
montan á la administracion de la justicia entre peregrinos, ó entre 
ciudadanos y peregrinos, y que al pretor de los peregrinos es á 
quien hay que atribuir ~l honor de haberlos desarrollado y erigido 
en sistema. 

En efecto, desde el momento en que quedó admitido que los pe
regrinos podían tener, bien entre sí, bien con los ciudadanos, li
tigios en que podria conocer el magistrado de Roma, debió, por 

• la fuerza natural de las cosas, orearse una manera de proceder en
teramente diferente de la seguida en las acciones de la ley; no 
podia tratarse ni de aquellas ac~iones, pues que su aplicf.cion es
taba reservada únicamente á. los ciudadanos; ni del derecho civil, 
ya fuese de propiedad, ya de obHgacion, pues que los peregrinos 
eran extraños á él; ni áun del juez ordinario de los ciudadanos, 
de ese juez sacado de la clase senatorial, y mucho ménos de los cen
tumviros. El juez, el procedimiento, y el derecho mismo, todo es
taba por arreglar, por sólo el poder ( imperium ), y por la jurisdic
cion del magistrado. Entónces, aunque aqudlas necesidades se re
montaban muy léjos, se establecieron prácticas, por las cuales el 
magistrado romano, en virtud de su autoridad, de su imperium y 
de sn jurisdictio, señalaba el órden que babia de seguir el proceso, 
remitia á los litigantes ante los recuperadores para que dictasen la. 
sentencia; especie de jueces, que las costumbres y los tratados del 

14, 
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derecho de gentes reservaban para lns cuestiones litigiosas con 

extranjeros. 
El pretor peregrino, cuando la afluencia de extranjeros á Roma 

hizo necesaria la creacion de aquella magistratura especial, siguió 
aquellas prácticas, regularizándolas de dia en dia, y fijándolas por 
su edicto anual. 

El órden que constituia. á los recuperadores en su pad~, y que 
debia servirles de regla, fué perfeccionándose, ya' desde un princi
pio, ya más tarde, y redactado y entregado por escrito, como una 
especie de instruccion, que indicaba los puntos que babia que ave
riguar ó comprobar, y las decisiones que babia que pronunciar en 
vista de la. prueba. Aquella fué la fórmula Uormula). 

Los ciudadanos vieron, particuhrmente desde los primeros años 
del siglo v1, practicar con .regularidad aquel procedimiento en los 
negocios entre peregrinos, y en los suyos propios con estos ul
timas. Experimentaron la sencillez, el carácter flexible, propio 
para plegarse con facilidad á las mudanzas y mejoras progresiva.a 
del derecho y de la civilizacion, abandonando por el medio que se 
les ofrecia el uso rigoroso de las acciones de la ley; comenzaron 
sin ninguna ley fija, por sólo el impulso de la costumbre, á reunir 
el sistema formular, y á pedir al pretor la accion y la. fórmu'a, 
áun para los nrgocios entre ellos mismos. Favoreció aquella te~ 
dencia, entre otras causas, la circunstancia de que entre los ro
manos, los magistrados investidos de un mismo cargo podían, en 
caso de necesidad, suplirse unos á otros; como, por ejemplo, el 
pretor peregrino reemplazar al pretor urba:io en los procesos entre 
ciudadanos, y recíprocamente. 

La concepcion de las fórmulas, imaginada en un principio para 
los peregrinos, en su mayor sencillez, y sólo con dos partes (la 
demost1·atio y la condemnatio ), porque entónces se estaba fuera del 
derecho civil, debía ser aumentada y perfeccionada desde el mo
mento en que se trató de hacerla aplicable á los ciudadanos, Y 
apropiarla á los negocios de'! derecho civil. Entónces nacieron las 
cuatro partes distintas de que aquellas fórmulas pudforon compo
nerse. Entonces los pretores se esforzaron en aparentar, en caanto 
les fué posillle, ingerit su nuevo procedimiento sobre las accione-1 
de la ley, imitando de ellas· las prácticas y las palabras, que podiall 
trasladarse fácilmente á su sistema. Lmitaciones cuyo hilo es mll1 
curioso seguir, y que nos muestran por qué camino y por qué me-
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-dios el nuevo procedimiento se sob tiguo (1 ). repuso por todas partes al an. 

La fórmula, en al ouna de sus t . 
simplificada de lo q:e hab1ºa , ~ar es, parecia una derivacion 

• mas importante · · acC1ones de la ley La dP. t . Y pr10c1pal en las 
. . . · ,mons ratw que · ¿· b . 

litigio, reemnlazaba de una m ' m ica a el obJeto del . . anera puramente . 't 1 
mimas y los gestos aportacio d b. espm na las panto-
licos, que tenian po; mira el h::s e o ~e~os ó de vestigios simbó
tracioo en la accion de la le , yer materialmente aquella demos
qoe indicaba la pretension Jd· 1 dpuededobservarse que la intentio, 
1.. · e eman ante t b 1 u.'lStante evidencia sobre las p 1· b . ' es a a ca cada con 
d 

a a ras mismas · d 
emandante en la accion d 1 1 ' pronuncia as por el e a ey: HUNO EGO 

QUlRITIUM l1EUM ESSE AIO d . . HOMINE.M EX JURE 
el sacramentum en mat '. ecia,lpor e~emplo, el demandante, 'en 

b 
' er1a rea ' pomendo I la 1 . 

so re el hombre contra quien d. . . a nza, a vindicta, 
HOMINElI IN JURE Qumr=• mg1a su reclamacion (2) :SIPAR.ET 

l'' L.LVJll. AULI AGERII ESSE d · 1 
su iormula de accion real (3) E , . ecia e pretor en 
rializadas en la accion d l 1 • sas ª.º? las_ mismas ideas mate
del pretor. e a ey, y espmtual1:.:adas en la fórmula 

Sis · e qmere explicar el efecto roducid 
preciso tener en cuenta t d p o por la ley 1Ebutia es 
babia llegado el proced'. p~r to o lo que precede, el estado á que 

E 
1m1en o en el mom t d . . 

ntre las acciones de la. le a 1 . . _en o e su pubhcac1on. 
cramentum DO se empleab y p re JUICIO de los procesós, el sa
y de derechos reales es d a _ya m s que en los negocios de Estado 

Y 1 
' ecir, ante el colegio d l 

por a gimas causas especial e os centumviros 
L . es. 

as acciones de la ley er ºudic. . 
nem constituian legalmeuie J p is{os_tulatwnem et per condictio-
mas en el fondo tocante a' rl9lce im1ento para las obligaciones· 
t.a d , aque as m t . l . ' 

n.o lo que se practicaba con a erias, os c1~dadanos, imi-
ped1r al pretor, para sí mismos re~pectodá los p~regr1nos, preferian 

Ese estado de cosa f é , _e uso e las formulas. 
la I n;, • s u , en cierto mod I dº, 

ey_ .Ll.'Jbutia, cediendo al voto o o, e que io lugar á que 
gular1zar legislativamente N . p pular, llegase á sancionar y re-
nu · 0 mn-ntó · · t d · 

L
eva, p11~0 legalizó la que ol uso h bº m m ro ~JO una práctica 

as acciones de la l a ia ya esparcido. 
ey PER JUDICIS POSTULATIONEM E TPERCON-

{I) lle tratado este · 
(2) Gu 1 cuadro con más extenslo · 
(8) Gu' n,11'.·· IV, § 16. nen mi Ezplicac/on h(Jtdrica <k la~ lnstit ,. 

º• J1141u., IV, * 41 )' OS. UCwnu. 

• 
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DICTIONEM, relativas á las obligaciones, fueron radicalmente 
primidas y reemplazadas por el uso de las .fórmulas. 

En cu~nto al sacramentttm, todavía sobrevivió. Los procesos so-
bre los negocios del Estado, sob·e la propiedad quiritaria ú otrot 
derechos reales y sobre las sucesiones, continuaron substancián-
dose segun el rito de aquella antig_ua accion de la _ley, y lle~án
dose ante el colocrio de los centumv1ros; aquel colegio era una 1118-

titucion demasiado considerada y demasiado popular todavía para 
ser destruida. Fué necesario mucho tiempo, y rodeos sucesivo,, 
•inventados por la jurisdiccion pretoriana, para ~ue el procedimien
to formular llegase á aplicarse á aquellas materias. 

La revolucion operada en el procedimiento por la adopcion del 
sistema formular no introdujo modificacion inmediata y conside
rable en la organizacion de las autoridades jurídicas Ó j~dicial~ 
Sin embargo, hubo dos alteraciones, que con razon podian at~
buirse, en gran parte, á la adopcion y á la extension de ese 818■ 
tema. 

En primer lugar, la aplicacion á los procesos entre ciudadanOI 
romanos no como regla general, sino solamente en ciertas causu 

) ' . 
del empleo de los recuperadores, que habían sido creados uruca-

. mente con motivo de los peregrinos; y, en sentido inverso, ol ero. 
pleo ó uso del unusjude.x 6 del arbiter, en otro tiempo exclusiYam~n
te propio de los ciudadanos, y quo comenzó á tener lugar_tambien 
en los pleitos entre peregrinos, ó entre romanos y peregrmos (1 ~ 
Aquello fué, en cierto modo, una comunicacion recípro?a, 1~ pro
secucion de la tendencia pretoriana á nivelar las dos s1tuac1one1. 

En segundo lugar, la' decadencia gradual del colegio de los ce~· 
tumviros, en el que se había conservado legalmente el pro~ 
miento del sacramentum; pero que la práctica abandona ha á med1■ 
da que el procedimiento formular se generalizaba cada vez JDÍI. 
Los pleitos sobre la validez ó sobre la nulidad de los testament.ol, 
y sobre la querella. de inoficiosidad, parecian ser las últimas causas 
que le habían quedado. . 

En Roma, el órden del Senado, en la época en que nos enCOII■ 
tramos, era el único que todavia tenia el privilegio de dar el""" 
jude.x 6-el m·biter. . de

En las provincias, los jueces, aunque inscriptos en hstas de 

. 
(1) GAI., oomm., lV, §§ 37 y 105,-0lCERON, 1n Vtrr., u, 13; pro F/acco, 21. 
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aias formadas por los gobernadores, á imitacion de lo que se· 
practicaba en Roma, se llamaban todos recuperadores. Es preciso 
no confudirlos con los recuperadores empleados en Roma en cier
tos procesos. 

Algunas veces el magistrado, en vez de enviar la causa ante un 
jaez, la establecía él mismo por sn poder de jurisdiccion. Ciertos 
negocios, por su naturaleza, so decidían siempre de esa manera. 
Aquella forma de proceder se llamaba e.xtra ordinem cognoscere, 
eztra ordinem cognitio; de donde provino la denominacion del pro
cedimiento extraordinario (e.xtraordina1iajudicia), por oposicion· 
al procedimiento ordinario por fórmulas (ordinariajudicia). 

INTBODUCCION !JE LA FILOSOFÍA I ESPEOIAL'11!NTE DEL ESTOIOISMO. ~ SU 

INFLUENCIA EOBR& LA JURISPRUDENCIA. 

Mientras que los juriconsultos daban en Roma consultas públi
cas, se había ido introduciendo una nueva clase de hombres, la de 
los retoricos y de los filósofos. Segun Suetonio, un diputado de la 
Grecia fué el que, en el intervalo de la segunda á la tercera guer
ra púnica, habiéndose roto una pierna, durante su convalecencia 
se formó un auditorio, y comenzó á enseñar públicamente la filo · 
soffa. No tardaron mucho en abrirse otras escuelas de la misma. 
clase (1). Más tarde, en 604, tres diputados de Até~a~ Dióge
nes, Critolao y Carneades, llamaron por so elocuencia la 

1
atencion 

de los romanos. Este último sostuvo un dia la existencia de laJ·ust .. 
icia, Y á, la mañana siguiente probó que no era más que una pa-

labra, as1 fué que el rígido Caton pidió que se despidiese cuanto 
ántes á semejantes embabajadores, I¿os pricipios de los estoicos se 
eleva~on_al lado de los de Epicuro. El estoicismo sobre todo, que 
parecia mventado para almas romanas, se propagó rápidamente 

(l) Aquellos retón006 el f 
sa,tonJo nos . Y 8118 escu as aeron desaprobados por el Senado y por los censores. 
<En 1 lrasnute, en cuanto á ese particular, dos acto~, qoe quizás se miren con Interés.• ~b:~~o de ... , el Senado, por inlorme do Marco Pomponlo, pretor, en vista rlo lo que 
Ido d 11 ° do los filósofos Y de los retóricos, decretó que ll. Pomponio estuviese al cnida
- Rl e e ':¿/ qae, por lnlffes de la repllblica, no con.sintiese aquellos hombres en la ciudad., 
«c~:'8'° acto es nna declamoion do los cen,orC!. -«E. D9mltlus .iEnobarbos y L Licinloa 

•-us, oen90res bao d-•·-• ' · 
,1an re" . la ' •--o lo que Bil?Ue: Hemos sabido que unos hombres quo se titu-

"'11C0s Unos han establ 'd 
,elJaa lo dias cc1 o nuevas escuelas, á las que afinye la juventud y pasa en 
>ben ,p:ad enteros. Nue,tros anteJ)QSados• dictnron reglaa acerca de lo quo los jóvenes de• 
,1111 anr10n er • Y los métodos que deben seguir; desaprobamos ew novedades contrarias ' 

... os 0 --os Y las cree al • ' 
>que IIO!!ticne ' mos 111 as , asl , pues , hacemos conocer nuestm decislou á los 
41!1'11,~a,..,_ 

11 
esas escoolu Y á los que las frec8entao : eso nos desagrada.» SuETOx10, De e/a-
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con soijdez y de una manera durable. Llegó á ser la. fe filosÓfiClll 
de los espiritus elevados y de buen temple, mientras el epicureis-o 
mo reclutaba en otra parte sus partidarios. Penetró profundamen
te en la juri_sprudencia, é introdujo en ella el principio de dere
cho, fundado en la razon y en la nocion austera y moral de lo justo 
más bien que en el mandato. Coutribuyó eficazmente á la deca~' 
dencia del derecho quiritario y á la creacion científica del dere
cho filosófico, que le fué ingeniosamente . sustituido . . Los . medios 
principales para influir en la jurisprudencia fueron los preceptos y 
el método. 

Suspendamos aquí nuestras reflexiones acerca del siglo que va 
trascurriendo, y fijémonos en el que va á seguir. Hemos llecrado 
al punto en que los historiadores marcan la ~ecadencia rápida de 
las costumbre~, y-en que se hundieron todas las instituciones de 
~a -~epúb)ic~. Los sufragios de los comicios fueron· comprados, los 
JUICIOS vendidos, la censura anodada ó degradada, la dictadura per
petua, y las provincias saqueadas . Vióse á un solo • ciudadano 
amontonar en sus manos riquezas inmensas; se hizo ostentacion 
de un lujo desefrenado; los ejércitos pertenecieron á los crenera
les, Y no á Roma; la sangre de los romanos corria en abundancia, 
y todo concluyó en el poder absoluto. 

SE~ICJON DE LOS GRACOS (gracchanre).-L&YtS AGRARIAS (leges a:¡rarire). 

Los Gracos fueron unos adversarios terribles para la aristocra· 
cia senatorial de raza ó de fortuna, que dominaba ¡\ la plebe, no ya 
por los antiguos privilegios de casta, sino por la supremacía abru
madora de las riquezas. Discípulos de la filosofía estóica tribunos 
.dEl'.11ocráticos que querian mejorar la condicion del pr~letariado, 
agitadores de la plebe, á la que impresionaban profundamente la 
naturaleza de ~us proyectos y su g rande elocuencia, apoyando, en 
caso de necesidad, su candidatura ~lectora! ó sus proyectos de 
ley por medio de la sedicion y del hierro·, medios que tambien se 
empleaban contra ellos, perecian ambos; y sus tentativas de re
f?rma, que, contenian en sí principios de justicia y de grande uti
h~a~, no solo para las clases pobres, sino para el porvenir de la Re
pubhca, han quedado en la historia con el nombre de rebeliones, 

Los campos conquistados que habjan quedado reservádos como 
cosa pública y fuera de la propieaad particular con la denoqiina-
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cje'n de ager publicus; ¡quellos camp6s aumentados prodigiosamen
te, y de una manera incesante, por las armas romanas, y de los 
que una parte, segun costumbre, se destinaba á monte~ y pastos 
comunes, ó beneficio del tesoro, y otra era repartida por los cen
sores en nombre de la República, para ser poseida y disfrutada 
indefinidamente, mediante una renta, que solia ser el diezmo de 
los productos, y algunas veces ménos, ó un precio á cánon fijo; 
aquellos campos, en -vez de ser repartidos en pequeñas porciones ó 
suertes á los plebeyos, de mariera que pudieran formar para ellos 
y sus familias un establecimiento rural, é inspirarles•interés y afi-

. cion á la agricultura, habian sido acumulados á las propiedades 
de la casta patricia y de las familias senatoriales, y' otras ricas y 
poderosas de plebeyos, que contaban con influencia para que se les 
hiciesen aqµellas concesiones. , 

En varias ocasiones, desde el rey de la plebe, Servio Tulio, se 
habiau:hecho distribuciones de tierr;:1s, de las LfUe nos hablan los 
historiadores;' pero si en aquellos tiempos primitivos la clase ínfi
ma del pueblo tuvo parte en -ellas bajo cualquier título, los ricos 
fueron los que casi exclusivamente reportaron provecho, á medida 
que las conquistas aumentaron los terrenos ·que debian ser decla
rados campos públicos. · 

A los que se les concedían campos públicos no se les trasmitía la 
propiedaq, pues que era patrimonio de la República;'pero con el 
título de posesiones (possessiones) disponían de ellos como de .cosa 
suya. Los trasmitian hereditariamente, y á la)arga se exin;iian de 
toda especie de renta ó arrendamiento para el tesoro, empleando 
en su cultivo brazos serviles, numerosas cuadrillas de esclavos, 
que las continuas guerras les ·suministraban con abundancia, y 
que ningun servtcio prestaban á la República; ~e manera que, por 
efecto de aquellas institucibnes y de aquellas costumbres, la clase 
pobre de la plebe no tan sólo era excluida de la posesion, sino que 
se la privaba .hasta del trabajo en el cultivo del campo. La larga 
posesion de aquellos bienes, las ventas y demás traslaciones de 
dominio eran otros tantos títulos para aquellos á quienes habian 
sido trasmitidos, y cada vez que se trataba de poner'remedio á se 
mejante abuso, los poseedores clamaban y protestaban de aquella 
medida, que calificaban de violencia y de despojo. 

Hé ahf-el asunto perpétuo de las leyes agrarias, que fueron tan 
desconocid~s como despreciadas, y que lo son todavía cuando se 


